
INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

.

RESOLUCION No. 0392-29-80.
Lima, 26... de 0...DO de 1980.

Visto el Expediente N? 3167 seguido por La Cernvecernta Backus y Johnston
Ml

S.A. 40bxe donación de NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SOLES ORO (S/.950,000)
' E ealízada en favor del Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos -

“del Club Deportivo "Sporting Cristal", que nealiza actividades profesioLes al amparo del D.L. 21242 sobre Incentivos Tributarios;
NSTDERANDO :

Que por Resolución N? 0153-AD-80 de 7.3.80 se aprobó provisionalmente -el Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos del Club Deportivo -
"Sporting Cristal", que realiza actividades profesionales dentro de Los

Ae ces del D.L. 22068, el mismo que tiene vigencia del mes de enero -fa 4%

mes de diciembre de 1980, con un promedio mensual de S/. 950,000.00;
ue el  ¿ndicado Programa ha sido aprobado provisionalmente con cargo aJA su aprobación definitiva una vez que La Inspectoría del INRED nealíce -no “el control de los gastos presupuestales efectuados por La indicada ¿ns-LALO deportiva en el desarrollo del Programa de Mantenimiento de  -“o "Campos Deportivos para 1979, que ha culminado y que fuera aprobado porResolución N? 425-AD-79 de 12.6.79;

¡"Que La Inspectorta del INRED ha realizado el control de ejecución presupuestal al Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos del Club De =

.pgrtivo "Sporting Crástal" para 1979, habiéndola encontrado conforme;
PAY Que en consecuencia el INRED mediante Resolución N? 0401-AD-80 de 16 de

— julio de 1980, ha aprobado en forma definitiva el Programa de Mantenk£ -
miento de Campos Deportivos del Club Deportivo "Sporting Cristal" «o -
krespondiente a 1980;

Que La ¿suma fijada en el Programa de Mantenimiento de Campos Deportivosdel Club Deportivo "Sporting Cristal" cornnespondiente a 1980 se encuen-tra ajustada a los gastos presupuestales respectivos que demandará  el-
mantenimiento de Los campos deportivos a cargo del mencionado Club;
Que La fxnanciación del ¿indicado Programa se obtíene en parte con los -
medicos y rnecurnsos que la referida entidad deportiva se provee al amparo
del D.L. 21242;

..//



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. 29027200...
A

80Lima, 26... de Agosto de 19.99.

e
Que en consecuencía debe aprobarse en forma definitiva La contribución
de S/. 950,000.00 que ha realizado La Cervecería Backus y Johnston S.A.

AErediante Depósito Bancario N? 009687 de fecha 22.7.80 a La cuenta co-
wuente N? 1353063 del Banco Wiese Ltdo.;

a
ue es necesario apoyan a Los Clubes Deportivos que nealízan activida

54 profesionales porque constituyen actividades cuya finalidad funda-ental es la de promover La recreación, La educación física y el deporte, actividades éstas que el D.L. 20555 ha declarado de necesidad y u£ .

lidad pública;  ' —

onformidad con Lo dispuesto por el Art. 5% del D.L. 21242, Ant. 37”
«La: 20555 Y D.L.: 220683

2 Le de La Dinección Ejecutiva;
SE SSN ASEST

NA

>
DS

ARTICULO PRIMERO: APROBAR, en forma definitiva, La contribución de NOVE
CIENTOS CINCUENTA MIL SOLES ORO [(S/.950,000,00) que -

realizado La Cervecería Backus y Johnston S.A. en favor del Club De
tivo "Sporting Cristal" que realiza actividades profesionales y que -

va boseryá destinado al Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos de la -
cétada institución deportiva, aprobado por Resolución N. 0153-AD-80 de -

_.P/3,80, para sufragar Los gastos que demande el desarrollo del ¿indicado
rnoghama durante el mes de Julio de 1980,

La indicada donación se realiza mediante Depósito Bancario N? 009687 de
22.7.80 a La Cuenta Corniente N? 1353063 del Banco Wiese Lí£do.

ARTICULO SEGUNDO: La Inspectorta y La Of<cina Central de Infraestructu-
na y Equipamiento del TINRED se encargarán de realizar

el control cornespondiente a La ejecución de Los gastos presupuestales
correspondientes al Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos del -
Club Deportivo "Sporting Cristal" para 1980.

Regístrese y comuntquese.

0AJ/80
TUM/emy
Exp. 3167

VICTOR GARO BIANCHI
JEFE DEL INRED



R.J. N* 0502-AD-80
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2 2 AGO. 1980

INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Donación de S/.950,000.00 realizada por La Cerve
cernta Backus y Johnston S.A. en favor del Progra(INRED) ma de Mantenimiento de Campos Deportivos del --
Club Deportivo "Sporting Cristal”.

INFORME N? 287-04J-80

AL SEÑOR JEFE DEL INRED:

l.-

Lúma, 21 de agosto de 1980 YAA
| » A $1 ,

043/80 (343 1
| Pis

TUM/emy Veo E ye
S LOLl4

:

Heccccrd
OficiaExp. 3167 N 7)

La Cervecernta Backus y Johnston S.A. ha realizado La donación de  S/.
950,000.00 en favor del Club Deportivo "Sporting Cristal" que realiza actí-
vidades profesionales y para sen invertida en el Programa de Mantenimiento-
de Campos Deportivos del indicado Club, el mismo que ha sido aprobado en -
forma provisional por Resolución N? 0153-AD-80 de 7.3.80, habiendo La Ins -
pectorníta del INRED realizado la ejecución de Los gastos presupuestales parael desarollo de Los Programas de Mantenimiento de Campos Deportivos y del
Deporte Afíliado de Aficionados, conespondiente a 1979, del Club Deportivo
"Sporting Cristal".
EL INRED mediante Resolución N? 0401-AD-80 de 16.7.80 aprobó en forma defá-
nítiva el Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos y del Deporte Afí-
Líado de Aficionados cormespondiente a 1980 del Club Deportivo "Sporting --
Cristal", y en consecuencia es necesario aprobar La donación ya referida, -
que servirá para cubrir en parte Los gastos que demande el desamollo del -> de Mantenimiento de Campos Deportivos durante el mes de Julio de -

980.

La indicada donación para el Programa del Mantenimiento de Campos Deportí -
voscormespondiente al mes de julio de 1980 se realiza mediante Depósito Ban
cario N? 009687 de 22.7.80 a la Cuenta Corviente 1353063 del Banco Wiese =-

Ltdo.

La Oficina Central de Infraestructura y Equipamiento con Mem. 342-OCTE-80
de 8.8.80 opina favorablemente por La aprobación de La donación en referen
cía.

Esta OAJ opina que es procedente aprobar La donación de S/.950,000.00 que -
ha realizado La Cervecería Backus y Johnston S.A. en favor del Club Depor-
tivo "Sporting Cristal”, en forma definitiva, y para sen invertida en el -
Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos, aprobado por Resolución Je-
fatural N? 0401-AD-80 y que servirá para cubrir Los gastos que demande el -
¿ndicado Programa durante el mes de julio de 1980, en aplicación de lo dís-
puesto por el D.L. 21242 que establece Incentivos Tributarios para Los Clus
bes Deportivos que realizan actividades profesionales lex-A.D.P.] y en armo
nía con el D.L. 22068.

Se adjunta proyecto de Resolución Jefatural de aprobación de la indicada do
nación elaborado por esta 04,

o]/

) MURIEÉES
14 de Asesoría Juridica

, PH
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. INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES INSTITUTO MACIONAL DE RECREACION |(INRED) A Fe0nres |

| |

5 1980
¿ [sE |

MEMORANDUM_N?_342-OCIE-80. _ _ Y“ |

¡IBIIO |

A : ING. MIGUEL VELARDE S.
DIRECTOR EJECUTIVO DEL INRED

DE £ ING. JEFE DE LA OCIE

dy ASUNTO ; APROBACION PROGRAMA DE MANTENIMIENTO

REF, s INFORME N* 136-UM-80

Señor Director Ejecutivo:

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. para en relación al ex
pediente N”* 3167 de la Cervecería Backus y Johnston; ele-
var a su Despacho el Informe N* 136-UM-80, sobre las labo
res de mantenimiento de las instalaciones deportivas del-
Club Sporting Cristal.
Esta Jefatura hace suyo el Informe N* 136-UM-80,

Atentamente,

OCIE
ALE/nb,
Exp. 3167



INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION ASUNTO: Aprobación de Donación de la firma
EDUCACION FISICA Y DEPORTES Backus y Johnston S, A.

(INRED)
[06 2

0.8 AGO. 1980

INFORME _N* 136-UM-=80 >

AL JEFE DE OCIE:

$

En atención al Exp. N*? 3167 de la firma Backus y Johns-
ton S. A. informo a Ud. de que las labores de mantenimien
to de las Instalaciones Deportivas del Club Sporting --
Cristal son óptimas a la fecha.

Lima, 05 de Agosto de 1980*

SMM/otm., *
Exp. N* 3167

NS
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Fecha ...20/7/80....

MEMORANOJUM O ?
CORRESPONDENCIA INTERNA 0 ( 76 1980

INSPECTOR GENERAL
DE.

A: JEFE DE OCIE

Asunto Donación de la firma Backus y Johnston S.A, en favor
y del Progrma de Mantenimiento del Club Deportivo Pro-

Referencia ——KestonaHSporting-tristel-

Es grato dirigirme a Ud,, para remitir ad-
junto el expediente de la referencia por el cual

4 la Cervecerfa Backus y Johnston S.A. solicita la
: aprobación de la donación de S/,950,000,00 en fa

vor del Programa de Mantenimiento del Club --
Sporting Cristal mes de Julio de 1980,$ Al respecto, este Organo de Control ha efec
tuado el procesamiento que le compete, quedando a
su opinión la aprobación de la referida donación,

Atentamente,

/houdi Caos Ls
Porad

"de Entrega
* 9687,e PeOficina Contral deaey Equipamiento

puyny0,7 Po0 a

FIRMA



-CERVECERIA BACKUS €JOHNSTON S, A.,conLibretaTributaria:N2 9034641 domi=

¡ciliadaenelJr. Chiclayo N*594, Rimac, debidamente representada por. el...
¡señor JOHN STENNING ORELIANA, Gerente Ejecutivo ,Mcultado_negia. poderins
critoenel asiento 71,.afojas120delTomo381delRegistro Mercantilde|
Lima,2usted,atentamente decimos:3 aclPb eE
¡Que, habiéndose aprobado medianteResoluciónProvisiona] N2 153=ADeÑOpara

3 _el Progreme de Actividades del Mantenimiento. de Campos Deportivos.ci--
ción Deportiva Profesional CRISTAL, solicitamossesirvaaprobarla contri=-

32% X
NEACIO M

DEPOA TES

ASALAAI %
gO 23

JUL. 1980,

TO ROSA INT 3167ZE [RECI Bl DO
| DE |gafor surDEL INSTTPUTO MACIONAD DE RECREACION BISICA Y. DEPORTE: —y:g-ob7.

30.00

_bución ascendentedeS/. 950,000.00, correspondiente 21mesde JULIO 1980...
_La contribución matería de este recurso es efectuada alamparo de los Artf-
¡enlos2y3del DeL. 21242, presentado esta: solicitudde conformidad con

elArtículo 72 del citado Decreto Ley,asícomola Resolución Provisional.
¡M2080.AD-80%-2Adjuntamos laentregabancaria N* 009687y,alaordendelBanco Wiese Ltdo.
que se ha abonado la sume de S/, 950,000,00,a la CuentaCorriente: 121353063

¡dela Asociación Civil Cristal.___

DS

HABILITADO

$7.

La presente solicitud ha sido
corregida por el Gerente de laAsociación Dep.Profesional 66 $

MN Cristal, P. Luis BALJUZNA SPONZA. Gerete-Ejecutivoas30 de e... de 2.



RECIBIDO |

BEÑOR JEP2 DEL DISPIVUTO METIONAL DE RECREACION PISICA Y DEPORTES

CERVEDERIA BACKUS A JOMMSTON S, Asy con lábreta Tributaria No 9034641 domi=

etliada en el Jr. Chiclayo NP 594, Rimmo, debidamente representada por el
señor JOHN STENNING ORELLANA, Gerente Ejecutivo, facultado segín poder ino
orito en ol asiento 71, a fojas 120 del Tomo 381 del Rogisteo Mercantil de

láma, a usted, atentamente decimos +

|

cue, habiéndose oprotado nacianto Resolución Provistomaz 1 DECISpasa
el Prosrem dé ¿ctividades da »antonivizato, de Cupos Peporbivos
02”: =osovttvz irofeeienal CRISMAL, solicitamos as Sirva aprobarla ganterio
tución aseondente de S/, 950,000,00, correspondiente al mes de JULIO 1980,
la contribución matería de este recurso es efectuada al amparo de los Artí=
culos 2 y 3del DeL. 21242, presentado esta solicitud de confomidad con

_el Artículo 79 del citado Deareto Ley, nsí como la Resolución Provisional
NA O80-=AD-20,

:

¡

Adjuntamos la entrega bancaria N% 009687 » ala orden del Banco Vieso tdo.
que se ha abonado la sum de S/, 930000400, a la Cuenta Corriente 101333063
de la Asociación Civil Cristal,
POR TANTOS

A usted, señor Jefe,roganos acceder a lo solicitado.
lama, 16 de Julio de 1990

3167

Nata. DeDo CERVICERIA BACKUS €: JOHNSTON S, A.
La pre ente solicitud na sido
corr+y1iia poz 11 Gersnto do la
Asociación P. Profoional +6 JO STENNING ORELTANA

Cristal, e luis 34. UNA Js Gerente=Ejecutivo
Liaes 30 de julio de 1980
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION

. -

?
e :

EDUCACION FISICA Y DEPORTES

RESOLUCION No. osozman=ao.
Lima,....26...de..............AJOS... de 19 .$%.....

Vísto el Expediente Ni 3167 seguido por La Cenvecernta Backuó y Joeinston
S.A. sobre donación de NOVECTINTOS CINCUENTA MIL SOLES ORO (8/.950,000)
htalizada en favor del Programa de Nantenimiento de Campos Deportivos -del Club Deportivo “Sporting Cristal”, que realiza actividades proirsionales al amparo del D.L. 21242 sobre Incentivos Talbutartos; E

CONSIDERANDO:

Que porn Resolución Wi 0153-AD-40 de 7.3.80 se aprobó provisionalmente -el Programa de Hantenimiento de Campos Deportivos del Club Deportivo -."Sporting Catatal”, que arcalíza actividades profesionales dentro de los
aleanees del 0,L, 22068, el mismo que tiene vigencia del mes de entro -al mes de diectembre de 1980, con un promedio mensual de S/. 950,000.00;
Que el ¿indicado Programa ha sédo aprcbado provisionalmente eon cargo a
su aprobación definitiva una vez que la Inspectornte del TURED 2 er -
al control de los gastos presupuestales ejeatuados per la indicada £ns-
titación depontiva en el desarrollo del Programa de Hantenámiento de -
Campos Deportivos para 1979, que ha cabminado y que fuera aprobado porResolución Ul 425-AD-709 de 12.6.79;
Que la Inapeetornta del INRED ha realizado el control de ejecución presuputstal al Programa de HNantenimiento de Campos Deportivos del Clab de -
portivo "Sporting Cristal” para 1979, habllndola encontrado conforme;
Que an consecuencia el INRED mediante Resolución Ni] 0401-AD-80 de 16 de
julio de 1980, ha aprobado en forma definitiva el a de Hantent -miento de Campos Deportivos del Club Deportivo “Sporntina Crlsátal” «0 -
xnespondiente a 1989;

q La suma fijada en el Programa de Mantenimiento de Campos Deportivos
£ Club Deportivo "Sporting Craístal” conrespondiente a 1980 se encuen-tra ajustada « Los gastos paesupurstales respretivos que demandand  el-

mantenimiento de Los campos deportivos a cargo del mencionado Clubs

0ue La financiación del indicado Programa se obtiene en parte con Los -
medios y pue que La acfenida entidad deportiva 5e provee al amparo
del D.L. 3

|

..b!



E “INSTITUTO NACIONAL DE REOREACION esA, $ dsLo EDUCACION FISICA Y DEPORTES
diee

|

RESOLUCION No. ás0ae Lima,...24.de......... Agaste.......de 19 MA.8 :

;
'

Que en consecuencia debe aprobarse en forma definitiva La contribuciónde $/. 950,000.00 que ha analizado la Cervecería Bachus y Jóhnsten S.A. .o edlante Pepósdto dancarto Ul 009687 de fecha 1£.7.80 4 La cuenta e0-
: «le Arniente Y] 1353063 del Sanao Wiese Letdo.; : CEE

es neccsernto ayogern e Los Clabes Deportivos que nealizan actividaprofesionales porque constituyen actividades cuya ¿inaltáad fundamental es la de promover La neercación, la educación ca y el deponLe, actividades tatas que el 9.1. 20555 ha declarado de necesidad y tálidad plíblica: E

De conformidad con Le dispuesto pon el Ant. 5” del D,L, 21242, Ant. 37*

Y ce Los odlaPltals eLa Agr de tores y
. Equipamiento y 'deina AsesO dica y con opánién favonoble de la Dineécctón Ejecutivo; en

SE RESUELVE:

¿ARTICULO PRIMERO: APROBAR, en forma definitáva, La contribución de MOVEATTOQTENTOS CIMCUENTA MIL SOLES BRO 15/.950,000.00) que =

E ha realizado La Cervecenta Backtus y Johnston S.A. en favor del Club veportávo ts Calstal” que realiza actividades profestonales y quesend destánado Pregrama Mantenimiento de Campos Jeportivos de laeitada Iinttitación deportiva, eprobedo pon Resolación “2 0153-49-80 de7.3.80, para sufragar los sastos demanda el desarrollo del indicado
Paosnama durante el mes de Julio 1980,
La indicada donación 4 realiza mediante Depósito Bancarnto Wi 009887 de12.7.30 a La Cuenta Corriente Wi 1353063 del Banco Wiese Ltdo.
ARTICULO SEGUNDO: La Inspectorta y la 0Uficina Central de Tníxacsirmeta-ra y Equipamiento del INRED se encargarán de realizarel control conrncaspendiente a la LP de Les gustos prrsupues talesCORREA es al Progacma de de Campos Deportivos del -Club Peportivo "Sporting Catstal” pana 1980, :

144.+

2emy
Exp. 3167



RESOLUCION JEFATURAL N*h499-AD-80

" AÑO PELOS DEBERES CIUDADANOS * 1346

A

CI
AeAA AASTYIO CABAA. e ARPREACIO de

y _ o ¡ES NT7 Limas 26 de ieabre de 19804
oficio mw /Í9 OS PE/DIPP-230 29 Sti idoy

4098 oRE S1DO
Sañox e Jefe del Instituto Nacional de Recreación, Blusas Gn

FTsica y Deportes
CIUDAD.-=

Con fecha 25 de Setianire del año en cur
so, se ha expedido la Resolución Ministerial N"1435-80-80, cuyo tenor esel siguiente :

“Visto el Gficio »N”714-JEF/ INRED-90 del
Jafe del Instituto Racional de Recxoación, Educeción Písica y DAPR, -GB wediante el cual solicita autorización pera utilizar logs £ondos donados -
por don William A, Ridgway Mcleod ascendente a la suma de 5/. 600,900.00$

o o| CONSIDERANDO 6 A AÁ UA) POXpscipción sercaye otibanñodel 38 da apena de 10060 da. aldotada la mencionada donación para que la Fedoración veruena de Kprete ma -
frague en parte los gastos que demandó la partídpación de la delegación -
MU El 2% CAguianes RETAL dle: RREDOR DERLOGOA 200 ¿Lap De iy El A Aur e 20 da ds id deDraBR AUBA cm
mm. 9 e — .o mm - cn Oyen consecuencia es necesario aucori
me da dilación de laiea Sendra de ertecokdod den 36 Mn de dE
axtículo 46% del Decreto Loy W 22744 - Lay del tuempuesto del fuetes 18IS JUDE. 222. EarARCE. dE BRYa aae E RESUELVE e AA ESTUDIOA Ao o2 Á3 O. Autordzar, al instituto Nacionalse atoración Física y Deporios - INRED, ls» vrilización de la do-

Ea neción efectuada por don Willian A, Ridguay Mcleod, ascendente a la mima
de SEISCIENTOS MIL Y 00/100 SOLES ORO (S/. 600,000.00) para aplicación de
los fines soñalados en la pexto congaideral íva de la ¡preseníea Resolución,
de acuexdo al siguiente detallo s

8

s Ingresos por Transferencias
1.00 3 Ingresos Corrienten

s Transíerencias Corrientes
s Interlians + Del Sector No Público

- fx, Wililam A. Ridgway Moleod Ef .600,000,00

Hee.



Ni] IN ISTERIO DE EDUCACION

TITULO 1Il 4 Byregos
SECTOR 12 y Baucación
PLIBGO 22 y Instituto Macional de Recreación,

Educación riísica y Deportas-—INRED
PROGRAMA 1153 4 Desarrollo del Sistema 4ED
SUB- PROGRAMA 1163,3 5 l>pens ón del Deporte Afiliado de

AÍ LOU dos
Actividad 1163.3.01 y Fomento y Apoyo a las hociones del

Deporte Afiliado de aficionados.

Partida ,

94,00 TRANSFERENCIAS CORBRIENTIS

04,11 Bubvenciones a Personas Jurídicas
(Federac ¿ón Peruana de Karata) 8/. 600,000.30

2*.- La provente Resolución será tranecrita a la Contira-
loría General de la herfiblica y a las Direcciones Genarales del P»rosupues
te prúblioo y Tenoro Público, para los fínos a que 66 contrae el artículo.
ds” del Decreto lay N* 22144." - -- oyilaiaesye y Cursa
níquess (Fd0.) LIS FELIPE ALARCO LARRABURE. Ministro de Eiucación.

Que transcribo a usted, para su conoci ieufo y fines con-
siguientes. z

|

DIPP/ALL
UPE/ FEB

CA


